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Se ha celebrado, ayer 7 de julio, una asamblea conjunta, convocada por CCOO, entre las
plantillas de Línea Madrid y la Agencia Tributaria de Madrid, con el fin de de poder analizar el
conflicto sobre jornada y horarios que afecta a estos colectivos y acordar las posibles
movilizaciones.
CCOO informó a los asistentes que los concejales Pablo Soto y Carlos Sánchez Mato,
responsables de las dos áreas afectadas,  se comprometieron a enviar carta a la Gerencia de
la Ciudad instando a la solución del problema.Asimismo, tras la publicación del último
comunicado de los sindicatos firmantes del acuerdo que estableció la discriminación que nos
condujo a la convocatoria de la movilización, en el que se habla del conflicto, se reconoce el
trato discriminatorio y se propone la convocatoria de la Mesa General para buscar soluciones a
través de la negociación.

  

La Asamblea por unanimidad ha  aprobado la desconvocatoria temporal de los paros previstos
a partir de día 12 de julio y mandata a CCOO a convocar las movilizaciones necesarias tras el
verano, en caso de que el Ayuntamiento mantenga la discriminación de las plantillas OAC y
OAIC en el proceso de recuperación de las 35 horas semanales.

  

Mientras tanto se seguirá haciendo visible el conflicto con todos los medios disponibles.

  

La Asamblea ha puesto de manifiesto la firme decisión de toda la plantilla en seguir con la
lucha hasta que la Corporación entienda que estos trabajadores y trabajadoras tienen los
mismos derechos que el resto del personal.

  

¡35 horas para todas y todos!
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